
Ei Diario de Av ha.

- ALREDEDOR DEL MUNDO 
se publica un día antes que los demás sema
narios, V adelanta todas las actualidads. Esta 
semana trae:

Burgos al vuelo.—Las intoxicaciones con le
che. (La leche y sus adulteraciones).—La ma
nera de multiplicar rápidamente.—El animal

—Anunciando el fallecimiento en el extranjero de 
les súbditos españoles que se expresan. ■

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.—Real orden trasladando á 
una cátedra de Matemáticas del Instituto de Cádiz

Î á D. Luis Catalá y Jimeno.

segunda á 15‘50, de tercera á 14‘50, tercerilla á 
9‘50, COK saco sobre vagón en la Estación de Valla
dolid.

Los moñudos sin saco, se pagan:
Cuarta * 18 rs. fanega, comidilla á 13, salda

dos á 9, triguillo á 22.

COTIZACIÓN OFICIAL

KONDOS PÚBLICOS

.,/• IXTKBIOR

Serie F de 50.000 pte 
» E de 25.000 * 
» Dde 11.504 »

más apestante del mundo.—Ministros y corte- i 
sanos.—La coquetería en la cárcel.—El trono i 
de Inglaterra estuvo en Compostela.—Cómo se | 
bace el papel de fumar.—La manera de saber I 
la hora.—Fotografías del viaje del Rey en Pam
plona, Vitoria y Burgos.—Caricaturas, Averi
guador, Recreos, Problemas.

2‘5O pesetas suscripción trimestre.—Plaza 
del Progreso, l, Madrid. "^

BOLETIN DEL DIA

Avila 28 de Junió de 1902.

Los precios corrientes para las comprae •*! detall 
que rigen j i lJ-4 aOu-icenee d®l Fuents son i-)r. si
guientes:

Trigo añejo, de 44 á 44 112 rs. fanega.
Trigo nuevo, a 43 1[2.
Centono, de 2-5 112 á 26.
Cebada, de 24 á 25. >
Algarrobas, de '26 á 27.
klariuA i.* extra, sistoíUíi ciündro, á 17 rúales 

arroba.

Hoy han entrado 1.000 fanegas de trigo, vendiéu 
¡í« de 42 314 á 43 ro.ales las 94 librae-.

Riosver- ( V-AlladoHO >.

Hov han entrado 400 fanegas do trigo, que «e 
pagaron a 42 y 1{2 reales las 94 libras.

B ds

5./’ AMOKTIZ.
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Ttegistro civil.—Día 27.—Nacimientos, Luisa
■Teresa Peña Villaluenga.

No hubo defunciones.

id«in de !.''■ 8. di 
ídem de 1.* P. á 
Idem, do 2.’- P. á 
SalradoK de G i ti 

clases.

e piedra, á IG 1{2.
Sábado 30. —Santa Rosa.

5.T* AMOllTIZADLE

(CARPiíTAS PKOVI.XIOMAI.BS)

Conaaxja.0 0. —Recaudación del día 27,—633‘05 
pesetas.

MataLarc- público.—Día 27.-Se sacrificaron 
dos toros, uu buey, dos terneras y 30 lanares, con 
«n pf 80 de 1.128 kilogramos, devengando un arbi
trio de 60'90 pesetas..

Servicio clís i^^iXAS^tiiOis cor**&s»P©ris^l

Uí

Gaceta del 27—MINISTERIO DE ESTADO

líHitíí

itíÜM «itiS

V aliadoiid.

Pri^o.—Sti 103 almacenes del Canal han entrado 
2'30 fanegas que se p.agarou á 44 rs. las 94 libras.

Ea los óreaevales 200 fanegas de trigo ú 44 y 
reala-í ias 94 libras.

Hariaas.__3« cotizan : H.arina de primera extra 
nna. á 17‘50 rs. arroba, de primera extra á 16‘50,de

En la .Iglesia He lae Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á ¡as cinco 
y modi.a la Reserva.

En la Encarnación signo el Decenario á la Trans- 
verberación de Santa Teresa.

En Santo Tomás y la Santa la Misa á la Virgeu 
y en ésta Salvo solemne.

En San Pedro al anochecer la Felicitación Saba
tina.

En Santo Tomás y la Sofeerraña el Rosario según 
costumbre.

Visita ¿o la Corto de María Nuestra Señora <• 
la Coronación en las Madres ó en San Vicente.
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Paría, 36‘80.—Londres, libra esterlina 31'38.

A. .TÍT*>!: 101
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inofensivo lo mismo para el eníérm-- que par;.. « 
que está sano, pudiéndose tomará h‘ ' 'f ‘Í'^‘' ''’* 
aguas mirior.>-med ciiuih-s y en su -t'-iuca-n do ollas 
y de los licores do me.sa. Es no éxito s>‘ .uro o L 8 
diarreas ce les nines. No solo C. ' , 1 ino qn-? obra 
come jireventiVe. ’mpiaíendo o, n .-.n e-o enier- 
medades del tubo eigestivo. Nueve míos de exit01 
constantes. Exíjase «-n las etiqu tae ce 1 es bote-

dicamentos. Cnrrai el dolor de estomogo, ¡as acedías, j 
aguas do boca, vómitos, la indigestión, Las dispop- ¡ 
sias, estreñimiento, diarreas y disentería, dilatación i 
d¿l estómago, úlcera dol estómago, neurastenia j 
gástrica, hipercíoridria, anemia y clorosis con dis
pepsia; las cura porque aumenta el apetito, auxi- i 
lia la acción digestiva, el enfermo come más, digie- 1 
re mejor y hay mayor asimilación y nutrición com- ‘ 
pleta. Gurs-el mareo del mar. Una comida aban- | 
dante se digiere sin dificultad con una cu -harad.a j
de LLxir «c

1 í á 1
^ ^ ^ I >■ §

Lo recetan los médicos cíe todas las naciones.i; es

DE SálZ DE GIRLOS
tónico-digestivo y antigastrálgico; cura ei 98 por 
mode los enfermos del. ©stósKdgo © intestines, 
aunque sus dolencias sean de más de 30 anos de 
antigüedad y hayan fracasado todos losjiemásjtuü-
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?AGUA DE AZAHAR
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MA LOA

GIRALDA

Es e! remedio más efieaz 
para combatir con éxito 
seguro todos los padeci
mientos nerviosos y del 
corazón.
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Las personas que deseen i?, 
tomar el más puro, agra- .'^ 
dableé higiénicode loschc- 
colates deben probarlos. ¡l
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LA MAKCA

para evitar ías fahiñcaciúoís.
Do v mta cu la- droguería 

de D. ? i3c .-üí Boioma y uro-
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'Á en el c.^tablec: 
D. Pablo Martín

foD vent*^ cu la droguería ijí 
.de D. c ¡if- .t i Coloma y dro- 
ga a Gi-j: .eoAvicria Orientai 
Fuou tst.foa y Comp.
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PROTOTIPO 08 LÂS HíTROGSNáOAS 8» RSPAH

Y precios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 16 do Julio á 15 de Agosto.
Lns tan renombradas y privilegiadas apuas d^. Pantioosa se expert;, h o;. -. e .i . 

medios cx-cLdiéndo.-^o en Avila, Farmacia dol Dr. La .Puente, Biaza J-! A! y'-ai
PaiT detallas é iformes dirigir.se á La AdmirrhtraciiSu pcv;'--al dr -r; y.-r: ■ J. do;

da en el Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y < n Zaragos 
ano , , .

21 lítí-■:! y 25 y ó(

>; '.• O' i, inst» lA , 
87 el rosto dt ■

IjB faja ELECTRICA SOMMA, con patente de invención por 20 año-, es un i.o 
de lo má« sencillo y perfecto para Inaplicación de la electro-terapia. Ingenieros eimn;p 3 
han reconocido sus excelentes condiciones eléctricas; y entre las muchas buenas qu- tiena 
está la de poderse graduar la corriente según las condiciones de sus elementos y la clase de 
enfermedad que queremos curar. Puede llegar hasta 250 iniliamfierios la intensidad de su- 
acción eléctrica; y cuando queremos pueden obtenerse corrientes pequeñísimas.La eie(árici«5 
dad es el más poderoso de los agentes físicos, base de la terapéutica moderna. LA b’AJAi 
ELPjCTRIC.A reune todos lo.s beneficios de este tratamiento, última expresión de la Ci< n-y 
cia que realiza verdaderas maravillas, como lo demuestran la multitud de certificado- de j 
médicos y enfermos, que obran en nuestro poder- y que hemos publicado en la prens.p .ad 
curación de muchas enfermedades que antes se tenían por incurables y eran de cronicidad 
desesperante, se consigue hoy con la electricidad, que ha venido á concluir con el caos Ur- 
macéutico. Su uso es cómodo y sencillo; no causa ninguna molestia al enfermo; y él no 
puede comprobar que existe corriente eléctrica, aplicando á los polos de la Faja, un timbre 
que sonará en el acto. Asi es que con la FAJA ELÉCTRICA SOMMA se obtiene la cura
ción pronta y radical de todas las enfermedades nerviosas, estados neuroasténicos, afecciones 
Sel cerebro y la médula, parálisis, reumatismos y deimís manifestaciones artríticas; dispep
sias y atonías del estómago, debilidad genital, impotencia, esterilidad, tumores uíp -’nc .y 
ováricos, histerismo, clorosis, antero, latero retroversión, ilusiones y prolapsos del úi j-o, y 
en. general de todas las enfermedades crónicas.

"* Se adquiere este maravilloso aparato en el Gabinete Electro-terápico, Carretas, 19, prin- 
cip'd, Madrid, ó en el de Barcelona, Rambla de Canaletas, 11, primero- S© envia gratis Fo
lleto explicativo. Consultas por correo. ____ -
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UROSAS SÓDICAS, LAS DE LA FUENTE DEL ESÏÔMAGO< yjy
VEKD.^DERO CLIM.X DE ALTURA (1636 MST.U^'.;.';) ' Est.

U
ipj p Gi y i'G;; ;
Jl 1 J I / ili jj í ' ;Um

nuradecld.T á ia distinción cí nstante

Esta sin.q ilar y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto encacif-.mo y umeo en e 
wwíído, para provenir el des.arroilo de la tisig pu.monar y curar^ésta en sus comienzos. Da espsciandaa 
de Las apuas d.e Panti osa os tradicional, y está comprobada por infinitos hech-.s repe;i -m. .-ni JnLeuupmon 
así ea la tubarcn’ofcia como en ia mayoría de las eufeiit.eda- es crónicas de .v-n vía.: i’-afip.-.r..torin.c 
y en todos io.s cases do debilidad orgánica general como la anemia y el HafaotXí-'mo; sienuop^ahibieu 
sumamente útile.s en la dispepsia, gastritis, entiritis, cistitis nepritis, infartos del higaao g .rt iO, ajf.i.uíos ne- 
páticos g renales y en todas las enfermedades profTucidas por la rétropulsion do los vicio.-, reumáticos g her- 

■^^EUi'alneurio di.sta 32 kilómetros f o la estación forrea de Sabinánigo on la línea de Zaragoza á Jaca, y 50 
¿o La do LaruKs <á la de Paw, recorriéado.se después ambos trayectos en carruaje.

Servicie comp' -to de balneoterapia, hidrotor-.-pia y atmiatria.
Lavadero mecánicos ©atufa di-si-ifóc.oión instalados en 1901.
Tres fomlas con cocina española y francesa; h.ibitaciones pintadas al óleo; ascon.sor eu uO.s do los Hote

les, Igle-ia, Hospital para pobres legales; correo y telégrafo, luz eléctrica, Casino, b.izaros y todo lo que 
requieren erttahlecimiontos de su índole. ,

Tt-.U!perada oficial: de 15 de Junio á 21 do Septiembre dividida en tro.s periodos, que se diferencian por 
distintv.s precies en las habitaciones á saber:

J’reaios ordinarios: de 1.*’ á 15 de Junio y ds 16 á 31 de Agesto.
/’; eUes ard¿.,íU'U.s- rew^fados en un 50 ^or 100 durante ios meses de Jumo y fceptiembre.
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La (leáilidad nerviosa ó neuraste
nia. l.i anenda, la clorosis, convale
ce netas, dispefisnis (pereza de dige
rir), r.n/uiíisfno, (crecimiento defec
tuoso) y demás afecciones que re
conocen por cau.'.a UN ES'fADD 
dp: debilidad general se 
curan pronto tomando el acreditado

•ÛlcUtT'Hjyf
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«Vci^Æti

Este notable modicamentp recomendado por 
NlA y principale.s farmacias.
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y su importe se emplee en misas por el bien 
del alma del testador, de la heredera condi
cional y por el de los padres y parientes de 
aquél.

Considerando: Que de la información de 
testigos y de la certificación de inscripción 
de defunción en el Registro civil de Sotera 
López, debe deducirse que esta falleció sin 
sucesión.

Considera)ido: Que el testador que no tu
viere herederos forz<)sos puede d sp ine.'' que 
todo ó pai te de sus bienes se invierta en ios 
objetos (|ue hubiera señalado.

Considerando: Que á falta de a i bateas tes
tamentarios compete á los legítimos el cum
plimiento de la voluntad del testador y lo es 
el Obispo de las últimas pias voluntades.

Considerando: Que mediante ia sumaria 
información de te.stigos, practicada si ha jus
tificado que los bienes cuya porción reclama 
el actor, no ebán poseidos-por nadie á título 
de dueño ni de usufructuario.

Se otorga sin perjuicio de tercero de me
jor derecho la porción que solicita el Ilustrí- 
simo Señor Obispo de esta Diócesis, de los 
bienes inmuebles que se han descrito, la que 
se dará en cualquiera de ellos en voz y nom
bre de los demás por uno de los Alguaciles 
le este Juzgado, á quien se comisiona al efec- 
:o y ante el presente actuario; háganse por

’’s ïl mismo Actuario previa designación del
to 
;lil
IC 
te 
en 
un 
da

icto los requerimientos necesarios á los in- 
juilinos y colonos de los demás bienes para 
jue reconozcan al nuevo poseedor, dése á 
iste testimonio del presente auto y de las dL

pui
et

As 
d( 
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ve

igencias practicadas para su cumplimiento: 
una vez que se iiaya dado la posesión otor

gada, dése cuenta para proveer respecto de 
a publicación del presente auto por medio

itit

Cí
lo

ItaS

le edictos.
Asi lo acordó y firma el señor Don Eduar- 

lo de León, Juez de prime a in dancia de este 
)artido en Avila á veintitrés de Julio de mil 
lovecientos dos, de lo que yo el escribano 
oy é. --Eduardo de León, ante mí Juan R. 
autiérre •.

En virtud y en cumplimiento á lo acorda- 
o en la provklencia fecha de ayer dictada 
n los referido - auto-, se publicó este edicto 
ara que en el término de cuarenta días, á
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muchos médicos del país
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y extranjero se vende en Avila, en

j enor¿;2ílleei¿ ayer por el caudal de agua que 
j durante algunas horas arrastró hacia la Mo- !
I raña. r

Áil

ontar desde su inserción en el Boletín ofi- 
nil de esta provincia, se presenten los que 
i crean con derech > á reclamar contra di
ha, posesión que tuvo lugar en el pueblo de
au Juan de la Encinilla, el veintinueve de 
rlio úitimo,'pues transcurrido sin verificarlo 
o se admitirá reclamación alguna contra 
la, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
il seiscientos cuarenta 3^ uno de la ley de
njuiciamiento civil.
Dado en Aviia á veintitrés de Agosto de

lil novecientos áo^. —E-inardo de León.—
1 Escribano, Anl niio Fidgenao Juárez.^ ^

Con referencia á noticias del zVyuntamiento, 
Jrece ser que el Alcalde Sr. Pousa, no consi- 
írando que el alumbrado público suministra- 
> por la Compañía /ibtilense, reune las con
ciones exigidas por el contrato existente en- 
e dicha entilad y el .Ayuntamiento, ha diri- 
do ó se propone dirigir á la Empresa una co- 
unicación enérgica llamando la atención so- 
■e tan importante asunto y pidiendo que la 
z tenga la energía ó intensidad debida.

La lluvia abundantísima de ayer, acompaña- 
i de vivísimos relámpagos y formidables 
ucnos, causó grandes perjuicios á los labra- 
>res que aun tienen mieses en las eras.
Cayeron algunas exhalaciones, por fortuna, 

V que produjeran desgracias personales.
BEi rio, ça.' venía seco los días p.asados se

medicamento de g-usía agra^aiíe y 
resultados tan rápidos y eficaces 
que el enfermo auwenia c¿ aprdío y 
las fuerzas casi siempre desde íaiI «
primeras towas. Depósito, Farmacia 
Callol, Diputación, 339, Barcelona, 
y en todas las buenas Farmácias de 

las acreditadas drogoerias de D. PASCUAL COLOM^ F JeNTeÍIja Y CUMPA-

lodos los plazos vencen dentro del proximo 
u^s de Septiembre.

T i . 'Afinador de pianos, Santa
Los dolores de cabeza, jaquecas y toda da- í lina 5. j,

se proponen asistir á la corrida de toros alu
dida.

Salen lidiará 6 reses siendo Ja primera vez 
que lo hará.

se de afecciones nerviosas se c<¡orrijen usando I
la NeurjAlg^ina. Caja i peseta, Dr. La Puente Dirección general de Obras públicas ha
Alcázar 6. J ^^^^alado el día 30 del próxi

-----------^^5 once, para ia adju
Mañana tendrá lugar otra reunión de con- * ^^^unda subasta de reoarai

fianza en el Casino Abálense. Hemos oido de
cir que, de estar 'an desanimada como las an-
teriores, será la última

nte i «n e‘
sanimación d"
la, si p. 1- 
danzantes.

A no ser que h

que se celebre.
demostrando, con la de-

ües del Casino que en Avi- 
■ú.dcos, meno.saun son los

van pensado dejar, las pi-
ruetas para mejor ocasión.

• Se necesita dependiente para ultramarinos, 
algo práctico, de unos ¿iez y seis años, con 
buenas referencias.

Dirigirse á Natalio Cuervo, Avila. ^

De lo.s ocho locos que ha)’’ en observación 
en el Hospital provincia], tres han sido dados 
de alta por certificación facultativa y los cinco 
restantes en cumplimiento del acuerdo adopta
do por la Diputación en sus últimas sesión .s, 
serán hoy trasladados al Manicomio de Valla 
dolid, para continuar en dicho establecimiento 
la observación.

Les acompañarán para su custodia dos agen
tes de orden público y el oficial de la Secreta
ría de la Diputación D. Francisco Munóz.

Fumadores, pedid papel Victoria. ^-J^^

Se hallan vacantes las plazas de médicos ti
tulares de Hernansancho y Crespos, dotadas 
con trescientas pesetas cada una de ellas.

La primera tiene además cien pesetas por 
el pueblo de San Pascual.

íambién se encuentni vacante la secretaria 
del juzgado municipal de San Vicente de A. é- 
valo.

Recordamos á nuestros lectores que el día 
31 del actual expir.i la prórroga concedida pa
ñi adquirir sin recargo las cédulas personales 
del año actual.

------ o-.. ..—

/~I^a crónica del viaje regio que Blanco y Ne- 
¿t^o publica en su número de esta semana es 
muy interesante. Tiene por asunto la excursión 
á San Miguel de Excelsis y comprende todos 
los incidentes de esta agradabilísima ¡ornada, 
uno de cuyos más culminantes momentos fué 
el del bautismo de la silla de zKlfonso XIÏI.

La revista naval fie Spithead y una curiosa 
información del veraneo en Sevilla completan 
las actualidades de este número, avalorado por 
preciosos originales artísticos en color y en 
negro y literarios de indiscutible amenidad.. •

1 Comienza también la publicación de la pre- 
I ciosa novela del Concurso literario La Golísa
{ de Alisan, con ilustraciones de Méndez Bringa 
I verdaderamente primorosas.

El número por todos conceptos es notably

Se ha presentado espontáneamente en la 
cárcel de Cebreros el vecino de San Juan de la 
Nava, Cristino Diaz, el cual hirió gravemen
te, hace pocos días á Gerardo Yuste y empren
dió despues la fuga, y de cuyo hecho ya di
mos noticia á nuestros lectores.

i El Boletín oficial de ayer pública una rela
ción de los compradores de bienes desamorti- 

1 zados cuyos plazos deben realizarse en el día 
' de su vencimiento.

En ella figuran D, Hermogenes Coca, D. To- 
1 más Rodriguez, D. Angel Gil, D. Tiburcio Gar

cía, D. Juan López Iluerta, D. Sandalio García 
y los Ayuntamientos de Navalacruz, Navatal- 
gordo y Navadijos.

imo mes de Septiem- 
para ia adjudicación en pública 

----- ^^^^^ ^^ reparación de la carretera 
de Avila á Sotillo de la .Adrada, cuyo presu - 
puesto de contrata es de 123.936 pesetas 24 
céntimos.

La subasta se celebrará ante dicha Direc
ción.

Terremoto.
En Lanas (Filipinas), se ha sentido un espan- 

d^e ha derrumbado montaña» 
y desbordado ríos.

Han perecido sesenta indígenas.
El Corresponsal.

ELPIIOYECTO DE W AGUAS -- - xaukí^- -
Ayer visitó el señor Alcalde al señor Gober- 

^^'^h para darle cuenta oe ios acuerdos 
tomados por el Ayu.ntomiento acerca del pro- 
^^n^^^ ^^ traid’. de aguas á la población.

Dicese que también ie dijo que tanto él como 
?^^^^*^P^hcros estaban dispuestos á presentar I 
la dimisión si el proyecto no fuera aprobado j 
como conviene á los intereses de la población. 

■ Se asegura que el Gobernador civil prome
tió, por su parte, hacer cuaute pudiera en fa
vor de la ciudad.

i arece ser que el señor Lozano pu.so ayer 
al coniente de lo que ocurría á los señores Sa- 
gasta y Moret.

CONFITERÍA Y REPOSd LRiA
Dffl LA

Madrid Í8

San «eb stián,
ir'" d c dwja.h,,. de España
i.ní.s, Sr. León y C.a.stiuo y el ¡nínistro de

Estado.
El .Sr. León y Castillo ha dicho que el objeto 

del viaje hecho por ja Reina., no fué como se 
afirma el preparar u: . xcursión del Rey por 
el extranjero. *

Convinieron taoabisa lo.s conferenciantes en 
la forma diplomática que-ha de darse á la pre- 
sencia del pi ín -ipe d.; Asturias, en las manio
bras del ejército íi-anccs.

1 amo én lia comerenciado el duque de Man
das con el .señor Almodovar, v’ersando la con
ferencia sobre asuntos exteriores.

Hoy, según costumbre, ha habido recepción 
en el palacio de Miramar.

Una comisión de industriales se ha acercado 
al Rey, para pedirle que vaya á visitar las fá-

El Rey ha accedido á elif), diciendo hará esa 
visita cuando regresé de Bilbao.

Se han firmado por el Rey varios decretos 
referentes á destinos de coroneles y tenientes 
coroneles.

Ninguno de estos nombramientos se 
na con Segovia.

'También se firmaron decretos de

relacio

entre 
ciado

otros,

ellos, el de Bernardino Jiménez, 
por la -Audiencia de Burgos.

531 édüavGj'o de iioy.

indulto, 
senten-

cstti celebrando y á él se llevan entre 
los siguientes asuntos:

Adquisición de material para la Armada.
El cupo de quintas para I903.
La reorganización de los servicios.
La respuesta del Vaticano sobre la cuestión 

de asociaciones religiosas, la cual dícese es sa
tisfactoria para el Gobierno.

Algo referente á las diócesis de Aviia y Za
mora.

Se cree que en el Consejo se acordará el le
vantamiento del estado de guerra en Barcelo
na, pero no la suspensión de garantías.

Xjiueve ea lÆa irid.
En todo el día no cesa de llover en Madrid, 

funcionando mrd algunas lineas del telégrafo y 
teléfono interurbano, por c-nud de la tormenta, 
hallándose aislada la cent’-D le teié<rrafos.

O

SI diestro Saleri.
Reina entusiasmo ent 

diestro Saleri, por la luí 
plaza de Santa María 
Septiembre,

Son much ys ios

Variado surtido en dulces y pastas de todas 
clases, trufados y jamón en,dulce, cajas y pla
tos modernistas para bodas y bautizos, desde 
I‘5O prsetas hasta ¡os precios más elevados, 

alidad de la casa en pastillas de café

La mejor relojería 
de hoy en día 

¿sab is lectores cual e.s.' 
Pues os lo diré al momento 

ya que siento 
por la verdad interés: 
la mejor, la más barata 

la que trata 
con más esmero á la gente 
se halla en una Plazuelita 

muy chiquita 
pero arreglada y decente; 
allí está Antonio Cordero 

y yo infiero 
que el quiera ser dichoso 
debe visitar su casa.
pues 
todo

1~^ _
"sis

no es guasa
lo suyo es precioso.

Un Abulensc.

i»

en término de Zorita de los Molinos, 
j (anejo de Mingorría) la finca denomi
nada «Villa Julia.» Superficie 23 
obradas con árboles frutales y viñe
do, casas y capilla.

^^“^^^^ií^ tierras de labor, con su- 
períicíC 71 obradas.

Para informarse, dirigirse á do» 
Lucas Martín, Plaza del Alcázar, 
Avila.

JOÏ/HI

VIUDA
Gran Furt 

diblos, Su;-, 
ches de cub 
villciero;. c

metros y 
Copons 

roñas.

9—10 a

b, RELOJERIA Ï PLATÉRfA
DE LA

Ú HIJO BE KAISER

l 'í;

t»

'■; pulseras, pendientes, imper- 
usarios, dedales, cruces, estu- 

trinchantes, cucharillas, scr- 
ie í de objetos, para regalos, 

as cl.tS'-s, barómetros, termó-

s, c .'i. js, custodias, vinajeras y c»-

A-lcásar, 6.—AVII^A
i JOYERÍA, RELOJERÍA Y PLATERIA

Kdehesa de áldeacÍego'* .
Para que nadie alegue ignorancia se hace sa- 

í ber que esta dehesa, sita en término municipal 
I de Avila, margen derecha del rio Adaja, con 
i el cual linda por el Oeste, y la atraviesa la carre- 
. tera de Avila á Mingorría, se haJ^ acotada, 
, con cotos de piedra y de madera, prohibiendo 
, cazar sin permiso escrito del dueño, como lo 
; dispone el artículo noveno de la ley de caza de 
I 16 de Mayo de 1902.—Jo.sé Rodríguez 011er.*

DE

dmiradores del 
éste hará en la

■1, el próximo

ZENDRERA 19, PRAL.

Pí E D [< ÁSDÉ MOLINO

‘S uadrileños que

t y todos los útil ‘S di 
! ^ García, Zarag- sa

•ia Aver(^^ A/c-uíauí
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cabida cincuenta y nueve áreas, noventa y j 
cinco centiáreas, de segunda calidad, al nú- । 
mero treinta y nueve; linda por Norte, con । 
la Calzada que de Riocabado va á Narros, j 
Mediodía, otra de Crespo y Vila; Saliente; 
otra de Martín Arenas, y Poniente con ca
mino de Montalvo; la divide el camino de 
los Arenales; en trescientas pesetas.

4.’ Otra al mismo sitio que la anterior, al 
número cuarenta, de cabida treinta y nueve 
áreas, treint r centiáreas, de segunda calidad; 
linda al Norte, tierra de Don Enrique Aboin; 
Saliente, tierra de herederos de Lucas Fer
nández; Mediodía y Poniente, otra del Mar- •

tin; Mediodía, otra de Anaya; y Oeste, dicha 
cárcaba, tasada esta parte en doscientas pe-

14. Otra al reguero de ras Culebras, de 
cabida cuarenta y dos áreas cuarenta y seis 
centiáreas, de tercera, al número veinticua-

y Mediodía, otra de herederos de Don Ma
nuel García; al Este, otra de Anaya, 5^ Oeste, 
otra del mismo Anaya, en trescienta's seten
ta y cinco pesetas.

26. Otra al camino de Avila, al número 
seis, de cabida treinta y dos áreas veinte

tro; linda al Este, con el reguero citado el centiáreas, de tercera calidad; linda al Norte, 
cual la divide; y con los demás aires, con c^^n otra de Nicolás González; Mediodía, con 
tierra de Anaya, tasada en cien pesetas. ! dicho camino; Este, otra de Juan de Mata 

i5. Otra tierra á los Carboneros, en di- . Narriilos; Oeste, otra de Orgaz, en cien pe-
cho término, su cabida treinta y dos áreas 
veinte centiáreas, de tercera, al número 
veinticinco; linda Poniente, otra de herede- 
ros de Don Manuel García; y por los demás ■

qués de Cardeñosa; tasada en ciento setenta j 
y cinco pesetas.

5/ Otra tierra en dicho término de San 
Juan, al sitio del Sancho, de cabida tremta y 
nueve áreas, treinta centiáreas, de primera 
calidad; linda al Poniente, camino de Narros, 
ó sea Baldíos de Sancho; Mediodía, con 
cerca de herederos de Lucas Fernández y
otra de Doña Catalina Fernández; Saliente, 
otra de Crespo y Vila, y Norte, con el mis
mo Crespo; tasada en doscientas pesetas.

(3/ Un rompido en indicado término de 
San Juan, al número cuarenta y siete, al si 
tio de los Villares, de cabida una obrada, de 
segunda calidad, titulado Cañada, linda al 
Saliente, con v rías tierras del Marqués de 
Torrearías y de Don Luciano Salvadlos; 
Norte, tierra de Ana Mana Moreno, Ponien 
te. Caño de la Reguera, y Mediodía, con 
Ejidos del pueblo; tasado en doscientas pe-

7E Otra en dicho termino de San Juan, 
al sitio de la Tabla, número sesenta y cinco,

aires, otra de la Capellanía de Martín Fer
nández, tasada en ochenta pesetas.

16. Otra al mismo sitio, al número vein
tiséis, de cabida die y seis áreas diez cen
tiáreas, de tercera; linda al Norte, con otra 
de la Capellanía de Martín Fernández; y por 
los demás aires, con otra de hcredeios de 
Manuel García, tasada en ochenta pe.-setas.

17. Otra al camino de Monsalupe, y la
dirige un reguero, al numeio veintvjiei.e, co
rrespondiendo á este interesado .>olo la mi- 
tad, que hace dicha mitad una hecta ea cin 
cuenta 3^ cinco áreas y sesenta 3’ cuatro cen
tiáreas, de tercera; linda t.‘d * por Norte, con 
otra de Gabriel Cabrero; Este, con c tera de

lupe; Mediodía, dicho camino; v Po-
nien-e, otra de herederos de Doña Rafaela 
Martín; tasada e-.a parte en trescientas 
veinticinco pesetas

18. Otra en indicado término, al número 
diez y ocho, correspondiendo á esta nierte 

’ solo la mitad que corresponde á estos, de

es un rompido, de cabida cinco cuartas, de 
primera calidad; linda al Saliente, con otra 
de Elias González; Mediodía y Poniente, ca 
mino de la Blasquetilla y Rioviejo, y Norte, 
con dehesa de la Blasquetilla y cotera de 
Albornos; en tresciéntas cincuenta pesetas.

8.* Mitad del r»)mpido número treinta y 
seis en dicho San Juan, al sitio de San Barto- . 
lomé, de cabida cincuenta y ocho áreas no
venta 3’ cinco centiáreas, de segunda; linda , 
al Naciente, todo, con el camino de San Pe- . 
dro; Mediodía, con Ejidos del Tejar, Ponien- j 
te,otra de Esteban Santa María; y Norte, con . 
el camino de Hortigosa; tasada esta parte en . 
trescientas doce pesetas cincuenta (.éntim )s.

9.* Parte de la tierra número treinta y 
cinco al sitio de la Rivilla, de cabida esta par-

cabida ochenta y tres áreas cuarenta y trcg 
centiáreas, de tercera; linda al Norte, con eq 
camino de Avila; Mediodía, otra de herede
ros de Don Manuel García; E<te, con dicha
cárcaba; y Oeste, con otra de herederos 
Doña Rafaela Martín, tasada esta mitad 
doscientas veinticinco pesetas.

de
en

de19. Otra al sitio del Carro el Hoyo, 
cabida cuarenta y ocho áreas treinta centiá-

te cuarenta y nueve áreas y doce centiáreas, 
de segunda; linda toda por Naciente, con 
parte de dicha tierra adjudicada á Mariano 
Berlana; Mediodía, tierra de Don Enrique 
Aboin; Poniente, otra de Benito Ortiz y otra

setas. .
27. Otra tierra en dicho término de San j 

Juan, al sitio de la Cárcaba deslindado al nú- 
mero cincuenta y dos, de cabida diez y nue- ' 
ve áreas sesenta y cinco centiáreas, de ter- • 
cera; linda al saliente, con dicha Cárcaba; j 
Mediodía 3^ Poniente, tierra de Martín Gon- ;
zález ignora su dueño, tasada
en cincuenta pesetas.

28. Otra tierra en igual término, al sitio 
de los Villares, de cabida cuarenta y nueve 
áreas doce c-ntiáreas, de primera, al nú ñero

Papatri
ai Silieate, con el camino de 
lio.b , con ¿erra tie he''e .h ros

de esta hacienda; Mediodía y Ponieate^otra 
de Crespo y Velez, y Norte, otra de herede
ros de Manuel Martin; siendo de este intere
sado solo la mitad de esta finca ó sea diez y 
nueve áreas, sesenta y cinco centiáreas, ta.- 
sada e^ parte en cien pesetas.

37. Un pajar en el casco de este pueblo 
de San Jua^y calle de la Plaza y barrio de 
la Encinill^señalado con el número veinti
siete de número trece; linda
por su derecha ..udo, con bodega de Juan
Moyano; izquieWa y'frontera, con la Plaza, 
3’ espalda, pajar de Benito Ortíz, mide veinti
siete metros superficiales; tasado en ciento 
veinticinco pesetas.

38. Una cija y un huerto en dicho pue
blo y barrio, número sesenta y ocho en su 

■ calle pública, sin nombre, número veinte, 
I manzana número no tiene; linda por sus fron

tis con dicha calle; derecha y travesía. Ron
da del pueblo; i.- quierda, calle de los Arra
bales mide trescientos setenta y cuatro me
tros superficiales; tasada en mil pesetas.

de María Ruano; Poniente, con el Can de ta 
Reguera, y Norte, tierra de Fernan-Núñez, 
tasada en doscientas pesetas.

29. Otra en dicho término, al cami.m de 
San Pedro, al número cincuenta y siete; su 
cabida de cuarenta y nueve áreas doce cen
tiáreas, de tercera; linda al Saliente, camino 
de San Pedro; Mediodía, tierra de áalustiano 
Cillán, propia de Fernán -Núñez, y Poniente, 
otra de herederos de Manuel Jiménez; está 
entre dicho camino y el del monte, tasada 
en setenta y cinco pesetas.

3o. Mitad de la tierra del número sesen
ta y tres; sita en término de San Pedro, de 
caber esta mitad una hectárea, ochenta y seis

reas, de segunda, al número diez y nueve; 
linda por Norte, con otra de Doña Catalina 

' Fernández; Mediodía, otra de Salustiana Ci- 
¡ llán; Este, o;ra de herederos de Don Manuel 
■ García; y Oeste, otra de Pedro Narriilos, en 
' doscientas pesetas.

20. Otra al número veinte 3’ sitio que la 
anterior, de cabr ia veintiséis áreas diez cen- 

' tiáreas, de segunda; linda al Norte, otra de 
herederos de Don Manuel (¡arcía; Mediodía^ 
otra de los de Vaientia Saez, Isste, otra d?e 
Doña Catalina Fernández, y Oeste, otra de 
Pedro Narrilos, tasada en ochenta y siete
pesetas cincuenta céntimos

del MÍrqués de Torrearía, y otras, y Norte, 2i. Otra á la Cru t de los Kgido», al nú - 
oti as ds Crespo y Vila, hace dos mangaditas mero veintiuno, de caoi la ci.icuenta y os 
dejando dos pedazos de tierra entre las mit- . áreas veinte centiáreas de tercera; linda por 
mas, tasada esta mitad en ciento ochenta y

áreas ochenta y cinco centiáreas, de tercera; 
linda al Norte y Mediodía, tierra del Con
vento de Sancti Espíritu; Naciente, otra de , 
D. Eustaquio Ibarreta; y Poniente otra de ' 
D. Esteban García; tasada esta mitad en dos- , 
cientas cincuenta pesetas.

3i. Mitad de la tierra número sesenta y 
cuatro; en dicho término de óan Pedro, al 
sitio de la Careaba de las orillas, de cabida 
esta mitad treinta y nueve áreas treinta cen
tiáreas; linda toda por Norte, otra de Sancti 
Espíritu; Poniente y Mediodía, tierra de San 
Segundo de Avila, y Naciente, con dicha 
Cárcaba, tasada esta mitad en setenta y cin
co pesetas.

32. Otra en dicho término de San Pedro, 
al número sesenta y dos; de cabida una 
obrada, de tercera; linda al Norte, con vere
da de Salobral y reguera de San Bartolomé, 
Poniente, tierra de herederos da Bernardo

00. Tecera prirte de la casa, inventariada
ai nú ñero sesenta y cinco, sita en el casco 
de este pueblo de San Juan y barrio de la 
Encinilla, calle de la Ermita, señalada con 
el número dos, de la manzana número once; 
linda por derecha entrando, con calle de la 
Plaza y casa de Inés Gutiérrez; izquierda, 
con la - tra tercera parte perteneciente á Don 
Santos Crespo, y por su espalda, de herede
ros de Francisco Cerezano y Don Juan de 
Mata Narriilos; consta de las habitaciones 
siguientes: antesala con una alcoba, sala 

' con dos alcobas, parte de corral con pozo y 
dos pilas, cuadra, pajar, otro corral con dos 
habitaciones, otra cuadra, taller y panera; 
mide una superíici-' de nueve metros, veinte 
centí net'os por su frontis, veintisiete mctc 'S> 
sesenta centímetros de largo; tas.da o la 
tercera parte en dos mil pesetas, y

C. Las cer¿íicacione.s de inscripción de^
defuiiciót) de Solera López Sanchi Irián
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9“® 1
Manuel de la Cruz Gómez Martín, Fausto ate b
Hernández Pindado, Ubaldo Moreno Pérez, 
Alejandro Fernández Martín y Mariano Ber-

lgi®4) 
r unL

lanas Cerezíino, fallecidos según de ellas re- jadak 
sulta respectivamente el nueve de Diciaui- a pl
bre de mil novecientos uno, el seis de Di-leeqi.
ciembre de mi! ochocientos ochenta y Asd
el seis de Agosto de mil ochociento.s och uta jpjJJ 
y dos, el catorce de Enero de mil ochoeieu- ji,,,; J
tos noventa y seis 
mil ochocientus s

(‘1 primero de Octubi e d j,jyç
ata y ocho y el ¿etc di

siete pesetas cincuenta céntimos.
10. Otra en dicho término, al sitio de I03 

Cascajales al número trece, de cabida sesenta 
y cuatro áreas cuarenta'centiáreas, de ter
cera; ¡inda por Norte, con otra.s de Lúea > 
Fernández; Mediodía, otra de Angel; Este, 
camino de Pascualcobo; y Oeste, sendero de 
los Cveaiaies, tasada en ciento cincuenbt

Norte, con otra de Don Ubaldo doren >; Me
diodía, camino de Avila; Este,, otra de Ana
ya; v Oeste, otra de Lucí-, 'ii, i. s ‘ la en 
ciento setenta y cinco pesetas.

22. Otra tierra en igual término, al sitio 
de las Navas, de cabida treinta y .seis áreas

pesetas,
IÏ. Ivlitad de la tierra al rio Aldeanueva 

número quince, de cabida esta mitad una hec
tárea veinte centiáreas, de tercera calidad; 
linda toda por Norte, otra de Nicasio Mr.ríín; 
Mediodía, otra de Anaya; Este, dicho rio de 
Aldeanueva que e^ donde está sita; y Oeste, 
camino de Pascualcobo, en trescientas cin
cuenta pesetas esta mitad.

(2. Otra al sitio de las Navas, de cabida 
ochenta y seis áreas sesenta y oeno centiá- 
reas, de tercera calidad, al número-diez-y 
seis; linda ai Norte, con otra de Anaya, Me. 
diodía. otra de herederos de Don Manuel

veinticuatro centiáreas, al número doce, es 
de tercera; linda por Norte y Este, con otra 
de Anaya; Mediodía, otra de Aquilino Mar
tín; V Oeste, camino de Riocabado, la divi
de un llevadero, en cien pesetas.

23. Otra al sitio de los Picones, al núme
ro siete, de cabida sesenta y cuatro áreas 
cuarenta centiáreas, de tercera, linda por 
Norte, cor. otra de Juan de Mata; Mediodíaj 
otra de Don Luciano Salvadlos; Este, «ami
no de Pascualcobo, y Oeste, con sendero 

‘ de I0.S prados de Valseca, tasada en ciento 
cincuenta p'='setas.

' 24. Mitad de la del número cuatro, al si
tio de la Cabaña, de cabida esta mitad cua-
renta áreas treinta y una centiáreas, de ter
cera; linda toda por Norte, tierra de herede
ros de Maria Martín; Mediodía, otra de losGarcía: Este, de Alejandro Martín; y Oeste, 

otra de herederos Juan Santa María, tasada Capellanes de Peflafiel; Este, otra de Santos 
Muñó'; y Oeste, otra de Anaya, tasada e-staen ciento setenta 5’ cinco peseta^.

i3. Otra mitad al sitio de la Cárcaba, al 
número veintitrés y la divide un reguero, de 
cabida esta mitad una hectárea, cuarenta y 
seis área.s, veintísei centiáreas, de tercera; 
linda toda por None, con tierra que labra 
Mariano Martín y otra de doña Ra aeia Mar-

mitad en ciento sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntim »s.

20. Otra al sitio de los Carboneros, llama
da pedazo de la Retana, de una hect<trea, 
cu renta y dos áreas veintiocho centiáreas, 
de tercera, al número tres; linda por Norte

Rico Gómez; y Mediodía, otra de Damián j 
Blázquez, y Naciente, el mismo, está al sitio 
que Human de las Minas, tasada en cincuen- 
ta pescas ;

33. Otra tierra en término de San Juan 
de la Encinilla, al sitio de las Pocilgas, al nú- ¡ 
mero treinta y dos; de segunda calidad, de i 
cabida veintinueve áreas cuarenta y siete , 
centiáreas; linda por Saliente, con otia de j 
D. Vicente Hernández, y otra del Goberna- 
dor D. Gonzalo; Mediodía, otra de D. Euse- ; 
bio .Martín; Poniente, otra de heredeios de : 
Manuel García; y Norte, otra del Marqués 
q. "^P-jfrearias; tasada en doscienta.s pesetas.

34. Otra en dicho término de San Juan, 
al sitio de la Linde Gorda,al número veinti©- 

' cho; de cabida veintinueve áreas cuarenta y 
' siete centiáreas, de segunda; linda al Nacien- 
i ^g, con otra del Gobernador D. Gonzalo, Po- 
; niente, otra de D. Eusebio Martín; Mediodía, 
! otra de Crespo y Vila,‘y Norte, otra de he- 
i rederos de Felipe Hernández; tasada en 
5 ciento veinticinco pesetas.
’ 35. Un rompido deslindado al número
j cuarenta y ocho; al sitio de Aldeanueva, de 
i cabida treinta y nueve áreas trenita centiá

reas, de segunda; linda al Saliente, con el 
Rio; Norte, con camino de Avila; Mediodía, 
otra de Doña Rafaela Arévalo, y Poniente, 
con el camino de Pascualcobo, tasada en 
doscientas pesetas.

: 36. Otra tierra en expresado término de
; San Juan, al sitio de la Rivilla, de cabida una 
• obrada, de segunda, de.Mindada al número 

; treinta 3’ tres; linda por Saliente, con otra

Julio de mi! ochocientos noventa y siete.
Resultando: Q le admitida que fue la de 

manda con los locumentos antes menci na 
dos, se recibió declaración á los testigos pre 
sentados por el actor Marcelo López García 
de cincuenta y siete años, Mariano Prax€

Jlltij

lo eiis 
:n loo 
lara u 
«ntaU

des de la Asunción, de igual edad que el a^ 
terior y Luís Muñóz González, de ciucuent 
y cinco años, y lO’ tres labradores y vecin^ 
de San Juan de la Encinilla, los que afirmí q^u [I 
ron que Doña Sotera López no dejó de;-cei uÜol
dientes á u falieciaiiento; cpie al ocuri
de Don Juan Sanz Clemente, había heredi
do de és

e Cr,

Ila, J
te los inmuebles que se describe,¡¡J

en el segundo resultando: Que estuvo í ,njiji < 
posesi ui de ellos hasta su muerte, y^ tqu* .ht 
no están po.seídos por nadie á título de du< jü ^1

Üaiî

ño, ni de usufructuario, pues únicamente 1( J g J
’ tien- Dm Braulio Cillán y 'duñóz, con—.

viu l I de D'uña Sotera.
Resultando; Que en la sustanciación i

este interdicto se han observado las prt Cor
cripcioues legales, si se exceptúa el retra irej
con que se pronunció el presente auto, w 
tivado por las muchas y más perentorí

'ranh 
^pod

ocupaciones del que provee principalmen íebnU
en asuntos criminales.

Considerando; Que con arreglo á lot
puesto en la duodécima regla transitoria í 
Código civil, los derechos á la herencia! 
que hubiere fallecido antes de hallarle! 
vigor el dicho Código, se regirán por la | U
gidación anterior á él: i

Considerando; Que Don Juan Sanz C 
mente, instituyó heredera suya á Doña 
tera López 'anchidrián, con la condici 

i reso!uto:¿a de (que si llegare á fd ecer 
' sucesión, en este ca o la parte que como 
i heredera le hubiere correspondido se vea

¿erl
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ÍÍÍJüí"^^®^ '”■' '''^' siguientes á festivos

ALGO DE PÍE0RAH1T4
Dirán mis amables lectores que no es algo 

sino mucho lo que voy tratando de mi pueblo 
y tengo por seguro que no fdtará quien a! ver 
que estas defectuosas crónicas menudean, se 
dignará otorgarme el nada grato epíteto’ de 
/atüso pero, en fin, como á mi quizá por aque
llo de que lo hago mal. me ha dado la manía 
por escribir, allá voy nuevamente, pluma en 
ristre, á emborronar un par de cuartillas y á 
ver si en ellas logro hacer una especie de cora- ¡ 
plemento de lo anteriormente descrito. j

Esto, si mal no recuerdo, han sido las belle- ¡ 
zas del cqmpo. j

Hoy pues tocará el turno á la villa. i
Alzase ésta, gallarda, deliciosa, pintoresca, i 

no en la parte meridional como me parece ha- i 
ber leído no se donde, si no en la septentrio- 
nal de una de las abruptas ramificaciones de la * 
vasta cordillera Carpeto-Vetónica y en lo más 
elevado del amenísimo vahe del Corneja, desde ; 
el fondo del cual, y asemejándose á uno de ’ 
esos tan ponderados y pintados paisajes de la 
crcantadora. Suiza, descúbrense medio ocultos 
entre los diversos matices de corpulentos chopos 
y de f-ondosos guindos, perales y manzanos, el 
rojizo color de sus tejados, el pardusco remáte 
de sus viejas torres y las blancas paredes de ' 
5US lindos y humildes edificios que aunque asen- ' 
tadós .soore terreno pendiente ) desigual, for
man cabes oastante alineadas, regul.armentees - 
áaciosas, bastante ventiladas,'con muy buenas 
lacras y sobre todo muv li'uoias.

E-tn, en unión de una irregular v extensa 
v.a.za y dos ó tres grandes plazuelas adornadas

sudo, sus abundantes producciones, su mucho 
comercio, sus purísimas, frescas y cristalinas 
aguas, su clima delicioso en verano, pues si al
guien quiere arrecirse que venga en el in
vierno, sus alimentos nutritivos, baratos y sa
nos, sus co.icurridísimas ferias y mercados, sus 
g-andes piaras de toda clase de ganados, 
especialmente el vacuno y lanar, su propiedad 
bien repartida y perfectamente aquilatada, no 
ocurriendo con ella lo que en los extensos cam
pos extremeños y las dilatadas vegas andaluzas 
y raanchegas, y por último la riqueza de su 
Ayuntamiento cuyo presupuesto de ingresos 
asciende á más de ochenta rail pesetas perfec
tamente administradas y muy bien gastadas 
en sostener seis escudas, en socorrerá infinidad 
de necesitados, en aumentar d ornato público 
y en emprender constantemente, y sobre todo 
en invierno, obras de toñas ciases, para que el 
sufrido obrero del campo gane un jornal, y na
die pida limosna.

fin esto y nada más que en esto estriba la
importancia que hoy tiene Piedrahita, a 
da sin ayuda de nadie
y por la cultura, laboriosidad 
radez de sus habitantes.

Agosto de 1902.

Kiquiri-
su propio esfuerzo 
y proverbial hon-

Daal'ney.

La posición que ha tomado 
el Concejo, me entusiasma;
hora es ya de que pen: ■nos

hermosas fuentes y pobladas 
1' frondo,sas acacias, una lindísima estación tele*

c<?n

y un magnífico Hospital próximo á ter- 
Tse, forman d Piedrahita de hoy, el pueblo 

'.ota.10 por ins semi-aiitónomas generacio- 
Ls .n .lernas, acostumbradas á respirar las 
«onhechoras auras de la libertad, á regirse 

sí mismas y á gobernarse independientes.
' Dd Piedrahita de ayer, délo que nos r 
o- H la población oprimida, esclavizada y’ 
J'ia á lá voluntad del señor Pradal, poco ó 
d Queda. Una iglesia, que según tradición fijé

'io de !a Reina doña Bercn^uela
to arquitectónico, grand . 
V ’ y buenas campanas y

irregular,
sin mé-
con uiu-

a pocos altares y
, , ' 1'1.. ap.at te de reliquias de aGuno

. t y r.'sto3 de muertos ilustrara pueden ha.
■’ffas cosas de no escaso valor histórico 

..-físt-co que lo limitado del espacio me im- 
rle consignar aquí. Una muralla casi desapa- 
cida, sobre la cual se ha edificado bastante y

,^nde los Arqueólogos no encontrarán joyas 
‘ ningún inestimable valor, y por último, lo 
lítos dd señorial palacio de la casa de Alba^ 
|nsírucdón del mas puro renacimiento Italia 1 
À soberbia y elegante como pocas y á la cual 
Jo la desdichada suerte da ser incendiada y > 
Jtruida por los vecinos de la villa á princi ■

del siglo XIX para demostrar á sus aris. 
Blatas señores que no querían más amistades ■ 
^ los ti aidores nobles que renegaron de su ' 
J^na y aceptaron serviles el deshonroso yugo 
d inmortal Napoleón.
Jero lo que hoy hace que Piedrahita pueda I 
Jdiar á Ja cabeza de infinidad de pueblos de 
y categoría jr que no se encuentre á más 
^o nivel que otros muchos de mayor vecin- ‘ 
^n no es ciertamente ni la hermosura de su 

ni el que la población en su interior sea '
^ honiia ó más fea, que esto al fin y al cabo, 

Co m<xs secundaria, sino Ja líqueza de su :

en el porvenir de Avila 
)^ que todos al unísono 
demostremos las agallas 
que tenemos y pongamos 
nuestro cuerpo y nuestra alma 
al servicio de un proyecto 
de verdadera importancia. 
Arma al brazo hemos de estar, 
sin que nos fatigue nada, 
y si lo del agua pronto 
es un hecho, del hossana 
se sentirá por doquier 
el grito, mas sino cuaja 
el proyecto, lanzaremos 
gritos de angustia y de rabia, 
pues es muy triste, tristísimo 
que en nuestra ciudad amada, 
por cuestiones é influencias 
que tienen muy ma/a piií^i 
nos hallemos condenados 
á la inercia más extraña. 
A la expectativa todos 
á no abandonar las armas, 
y á demostrar que sabemos 
defender las nobles causas.

DEL

Don Eduardo de León y Ramos, Juez de 
primera instancia de Avila y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en el interdicto de adquirir fincas rústicas y 
urbanas seguido en este Juzgado, á instancia 
del Procurador Don Ricardo García Sán
chez, en nombre y representación del Ilus- 
trísimo y Reverendísimo Señor Obispo de 
esta Diócesis de Avila, por óbito sin suce
sión de Doña Sotera López Sanchidrián, se

ha dictado el auto que copiado á la letra 
dice así:

AUTO—Resultando: Que el diez de Junio 
ultimo, compareció ante este íuzo-ado e' 
Procurador D. Ricardo Barcia Sánchez; el 

no ubre y representación del Excelent simo 
e IlU3trisi.no Señor Don Joaq lín Beltráu y 
A-sensio, Obispo de la Diócesis de esta ciu- 
dad, como tal Obispo promoviendo interdic
to de adquirir y solicitando por medio de él 
la p rensión de ios bienes inmuebles que I 
Doña Socera López Sanchidrián, vecina que j 
fué de San Juan de la Enciailla, h redó de i 
Don Juan Sauz Clemente y que al fallecer i 
aquella sin sucesión han dé venderse y su ! 
importe emplearlo en misas para el bien del í 
alma del Donjuán, de la Doña Sotera y de ! 
los padres 5’ parientes de aquel, según dis- i 
puso en su testamento el Señor Sane Cle
mente, fundándose el promovedor del expe- ’ 
diente en que Donjuán Sanz Clemente, fa- ! 
lleció en San Juan de la Encmilla, el ocho de ; 
AgíMsto de mil ochocientos setenta y cinco, 
bajo la disposición testamentaria que otorgó ■ 
el cuatro del mismo mes y año, en cuya dis-

I ciaraienío Civil y que previamente ú este se 
j reciba sumaria informacién de testigos en 
, jusdficacion ue que los bienes cuya posesión 
i recteTO no están hoy po,eidos por nadie ni 
: a titu.o de dueiy. ni al de usufructuario.
I Resudando: Que á la demanda se acom.
, paño:
í M La primera copia de Escritura de Po- 
¡ der otorgada por el Excelentísimo é liustrí- 

«mo Señor Don Joaquín Botrán y Asensio, 
Obispo de e.sta Diócesis y como tai diocesa
no, a favor del Procurador Don Ricardo Gar- 
^a Sámche ante el Notario de esta ¿iudad 
Don Juan Antonio Nieto el diez de Diciem
bre de rail ochocientos noventa y ocho poder 
declarado bastante por un Letrado para los 
fines que en él se expre-an entre los que se 
encuentran el de entablar interdicto.
Q testimonio expe lido á instancia del 
Señor Ooispo por el Notario encargado de la 
de San Juan de la Enciailla Don Fernando
Gonz.Uez.de la escritura de protocolación y 
aprobación de las operaciones testamenta
rias practicad :s al fallecimiento de Pon Juan 
Sánz Clemente otorgada el siete de Octubre 
de mil ochocient.zs setenta y ocho en dichoposición instituyó por sus únicos y universa

les herederos del remanente de sus bienes i
después ele pagados los legados que tiene y j^ ¿TutaGb 1 ’‘p • n
por iguales partes â Don Mariano Be lana - '’"““

_ Ceiezano y Doña Sotera López Sanchidrián, 
con cierta.s obligaciones, expresando aderaá.s 
que era su voluntad que si cualquiera de los 
refei idos Mariano Berlana y Sotera López, 
llegaren, á fallecer sin sucesi.ón, en e.ste caso 
la paite que como tal heredero hubiere co- 
riespondido al que así fallezca sé vend 'rá y 

1 su importe se empleará en misas por el bien 
_ de su alma, por la del heredero fallecido y 
' por la de sus padres y parientes: que la Doña 

Sotera ha estado poseyendo v disfrutando 
tod(?.s los bienes asi mueble.s como raíces que 
la fueron adjudicados hasta su defunción, 

■ ocurrida en el dicho p ¡eblo, el ocho de Di
ciembre de mil novecientos uno, sin que de
jare sucesión de su único matrimonio; qué 
los testamentarios ó albaceas que el tantas

” ’ ..... u*vicuo rerez, uoq Mariano
Berlana Cerezano y Doña Sotera López San
chidrián aconijiañada de su marido Don 
Braulio Cihán Muñoz, como rescamentarios

: los cuatros primeros en unión de Don Ma-

veces referido >eñor Sanz Clemente
nomoraaos en su testamento, Don Manuel de
la Crin Gómez, Don Fausto ríornáud
Ubaldo Moreno Pér< Don Alejéindro

? IQ

nández, D'on Mariano Berlana v la Doña So ■ 
tera López, han fallecido, por cuya raz.'m los 
menci 'nados bienes que se dv-.eriben a ; .-ui 
testimonio qua acompaño, se encuentran 
hoy sin que nadie ¡os posea, ni á título de 
dueño ni al de usfructuario, sino que lo hace 
Don Braulio Cillán 2duñóz, sólamente como 
viudo de Doña Sotera López, y que como el 
llamado á hacer que se cumpla lo dispuesto 
por e. testador, con relación á su alma, es 
el Obispo de la Diócesis conviene á ésta ad- 
quirir de un modo formal y solemne la po- 

■ sesión de los mencionados bienes inmuebles.
I Concluyendo con la súplica de que tenien- ' 
. do por presentado el escrito por medio del 
’ cual pi oraoveré el interdicto con el poder y ' 

demás documentos que le acompaña, se haya 
: por interpuesto interdicto de adquirir y en 

su consecuencia manda que se dé á su po-
; derdante judicialmente y por el Alguacil á * 
: quien se comisione la posesión de las fincas ; 

rústicas y urbanas que exprese la escritura
. de adjudicación que presente, que se requie

ra á los colonos é inquilinós de ellas con ob- 
j jeto de que reconozcan á su representado 
i como legítimo poseedor de ellas que se pu- 
j bliquen ios edictos prevenidos por el artículo 
j mil seiscientos cuarenta déla Ley de Enjui-

: nuet de la Cruz Sauz y Don Alejandro Fer
nández; Martín que no comparecen por haber 
renunciado el primero el cargo y el segundo 
po: haber fallecido y además .os Don xMaria- 
no y ioña Sotera como herederos del testa
dor, cu cuyo testimonio también se inserta el 
tes-amento del finado Don Juan Sáaz en el 
que se instituyó y noinora por sus únicos y 
universales herederos á Mariano Berlana Ce
reza; ¡o y Sotera López Sanchidrián para que 
el importe del remanente de sus bienes des
pués de pagados ciertos 1 gados, lo hagan, 
gocim y he.eden entre lo.s dos por ¡guales 
paites, con ciertas obligaciones; siendo igual- 
hi nie su voluntad que si cualquiera de los 
re.crido» Mariano Berlana y .Sotera Lf-pez, 
llegaren á fallecer sin sucesión, en este caso 
la pa» te que como tal heredero hubiere com
partido el que así fallezca, se venderá v su 
importe se empleará en misa.s por ei bien de 
su ann.^, poi la suya y por ti dé los padres y 
parientes del testador.

\ de igual modo se inserte en expresado 
testimonia tío la descripción de las fincas rús
ticas y urbanas que fueron adjudicadas á la 
Doña Sotera y es del teños- siguiente:

I. Una tierra en término de San Juan de 
, la Encinilla, al sitio de los Arenales, de ca

bida cincuenta y nueve áreas, noventa yein- 
co centiáreas, de primera calidad, al núme
ro treinta y ocho; linda por Mediodía, con 

: sendero que llevan los de Muñomer y Narros 
á Riocabado; Poniente, tierra de herederos 
de Lucas Fernández, y Norte, otra de Don 
Enrique Aboín, y Saliente, otra del Mayo
razgo de Esquina; tasada en trescientas pe
setas.

! 2.'' Otra tierra al camino de Riocabado,
á mano izquierda, de segunda caíidad, al 
número cuarenta y cuatro, de cabida diez y 
nueve áreas, sesenta y cinco centiáreas; lin
da al Saliente, otra de Nicasio --iaruj; Me
diodía, otra de I on Enrique Aboín; Ponien
te y Norte, otra de Nicasio Martín: tasada 
en cien pesetas.

3? Otra al sitio de las Encerradas de
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